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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

INFORMACION relativa a los saldos al 31 de marzo de 2012 del fideicomiso en el que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación participa como beneficiario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Sala Superior. 

INFORMACION SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 
conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 
beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 31 DE MARZO DE 2012 

Fideicomiso “Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España” 

BANJERCITO 

Subcuentas 

Números 80 y 81 

(1) 

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2011 

INGRESOS 

EGRESOS 
SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2012. INGRESOS RENDIMIENTOS 

M.N. $4,832,078.82 $1,762,270.75 (2) $48,487.67 $1,841,965.59 (3) $4,800,871.65 

USD 1,528.37 0.00 0.00 0.00 1,528.37 

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 
México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 
contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la Agencia Española de Cooperación Internacional y los Tribunales Electorales de las Entidades 
Federativas de la República Mexicana. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 
denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de 
diciembre de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye como el único 
Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) 
sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario.  Asimismo, este Tribunal Electoral participa 
en ese fideicomiso únicamente como beneficiario.  Derivado de lo anterior y con objeto de mantener 
agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió las 
subcuentas contables números 80 y 81 en las cuales presenta tanto los recursos en moneda 
nacional como en dólares americanos, destinados a los proyectos que en conjunto desarrollan este 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y los Tribunales Electorales de las Entidades Federativas de la República Mexicana 
participantes. 

(2) La cantidad de $1,762,270.75 que se muestra en el apartado de ingresos, corresponde a la 
aportación de la Agencia Española de Cooperación Internacional, quedando en tránsito, pendiente de 
registro por parte de la Fiduciaria, la cantidad de $3,620,000.00 correspondiente a las aportaciones 
realizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con cargo al presupuesto del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

(3) La cantidad que se muestra como egresos, corresponden a retiros destinados a cubrir el costo de 
diversas actividades desarrolladas, así como de los honorarios de la Fiduciaria. 

México, Distrito Federal, a 10 de abril de 2012.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de 
Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, César Silva-Herzog Urrutia.- 
Rúbrica. 


